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DECISION DEL CONSE]JO
de 29 de septiembre de 1989

relativa a la notificacién de la aplicacién por la Comunidad del Convenio Internacional del
Café de 1983, tal como se prorrogé hasta el 30 de septiembre de 1991

(89/550/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, sus articulos 113 y 116,

Vista la propuesta de la Comisidn,

Considerando que, de conformidad con la Decisién 87/
485/CEE (1), la Comunidad aprobé el Convenio Internacio-
nal del Café de 1983, que entré en vigor el t de octubre de
1983 por un periodo de seis afios hasta el 30 de septiembre de
1989; ' s

Considerando que, mediante la Resolucién n® 347, de 4 de
julio de 1989, el Consejo Internacional del Café decidié que
el Convenio Internacional del Café de 1983 se prorrogaria
por un periodo de dos afios, hasta el 30 de septiembre de
1991;

Considerando que es conveniente que la Comunidad y sus
Estados miembros notifiquen al secretario general de la
Organizacién de las Naciones Unidas su intencién de aplicar
el Convenio, tal como se prorrogd hasta el 30 de septiembre
de 1991,

DECIDE:
Articulo 1

Queda aprobada en nombre de la Comunidad Econémica
Europea la prérroga del Convenio Internacional del Café de

(1) DO n° L 276 de 29. 9. 1987, p. 61.

1983, de conformidad con la Resoluciéon n® 347 del Consejo
Internacional del Café de 4 de julio de 1989.

El texto de la resolucién se adjunta a la presente Deci-
sion.

La Comunidad Econémica Europea y sus Estados miem-
bros, una vez que hayan cumplido los procedimientos
internos necesarios, notificaran al secretario general de la
Organizacién de las Naciones Unidas su intencién de aplicar,
como miembros importadores, el Convenio Internacional del
Café de 1983, tal como se prorrogd hasta el 30 de septiembre
de 1991.

Articulo 2

Se autoriza al presidente del Consejo para que designe a la
persona facultada para depositar la notificacién de la
Comunidad Econémica Europea.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 1989.

Por el Consejo
El Presidente
C. EVIN



